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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

  

Radicado: 2020 00529 

 

         Téngase notificada personalmente a la demandada LUZ MARITZA 

AVENDAÑO MARTÍNEZ acorde se acredita con el acta secretarial, quién dentro 

del término legal contestó la demanda y alegó hechos que configuran excepciones 

de mérito, de los cuales, se ordena correr traslado a la parte actora por el término de 

diez (10) días (art. 442 del C. G. del P.).  
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1Decisión anotada en el estado Nº091 de 15 de diciembre de 2020. 


